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1. Disposiciones generales

BARRERA DE IRlMO

Urnas. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

MINISTERIO DE HACIENDA

B,"

6,"

3."

D."

6,"

.."

'" •• , 0<. , .... , ,., ",

autoriZa l,venta de accesorios y
los aparatos que en el mismo se

de clase

De máq uinas de coser, bordar, de confeccio
reparar generas de punto y otras labores de

Cuota de clase ...

Este apartado
complementos de

d) De estufas, chimenea:>, cocinas económicas,
calentadores, neve-Tas y otros aparatos de- uso domés~

tico que no sean eléctricos.

Cuota' de clase

:gste apartado autoriza la distribución del gas ne
cesario para el suministro de los pequeños apara
tos cuya venw. Se clasifica en el mismo, ~jempre

que el combustible sea vendido en envases especial
mente adaptados a los citados aparatos y la carga
de estos envases no exceda de 3.000'gramos<

el De balanzas, básculas. romanas y otros apa
ratos, medidores de capacidad o peso.

Cuota de clase

fl De aparatos especiales contra .incendios.

Cuota de clase ,..

gl De objetos de todas clases para instalaciones
eléctricas, como flexibles, llaves, cajetines, materia!
aislante, tubo bcrgman y otros ané,logos, hHos metu4

licos, lámparas de incandescencia, fluore~cencia y
neón, así como lámparas y arañas que no contengan
bronce u otros metales cincelados.

Cuota de clase

h) De aparatos para la avícultura y apicultura,
así como de sus accesorios.

Cuota de clase ... ... ... ... 9.-

El apartado g} faculta para la rt>paración y adaptación de
los objetos qUE' figuran en el mismo, con aparatos a mano.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H), n.
10, L) Y Ml.

Epigrafe 7442,-~Vcnta al por mayor de aparatos de tele
fonía, radiotelefonia, tetegrafia, televisión, cinematografía. fo
tografía. música, dictáfonos, magnetófonos e instrumentos de
matematicas, fisiea, química, nauticu y óptica, así como sus
similares y derivados.

al De aparatos de radiotelefonía, televisión, tele
fonía. telegrafía., cinematografía, dictáfonos y mag
netófonos,

Cuota de clase

bJ
nar y
aguja.

Cuota

Este apartado al.'_toriza la venta de los acceso
rios y complementos -de las citadas máquinas, así
como la reparación. limpieza y conservaci.ón de las
mismas, con aparatos a mallo. ...

el De aparatos eléctricos de uso doméstico, co
mo cocinas, cámaras frigoríficas. lavadoras, plan
chas, ventiladores y demás aparatos para el alum4

brado y calefacción.

de calefacción y refrigeración de todas clases; de cá
maras frigoríficas de uso industrial; de instalaciones
completas de maquinaria y de riego y 'aparatos cien
tíficos y de medida de aplicación industrial y agrí
cola.

Cuota de clase ." '" ." .. , ,., _., ,.

Este apartado autoriza la instalación de los ar
tículos y efectos veñdidos. e igualmente la venta de
los accesorios indispensables para el funcionamien
to de dichas instalaciones, así como las piezas de
recambio, amianto y correas de cuero o pelo. ca
bles de algodón, etc, y demás eleil1entos análogos
para la transmisión de fuerza.

l'AHI¡;'AS de Licencia F'i..~{'al del Impuesto lnrl;.ls
triai, ~lprobadas par Orden de 6 de junio ae 19í4.
(Continuación.)

ORDEN de 3 de julio de 1974 sobre creación de
una Administración-Depositaria especial en Puer
t'Jventura.

J1ustrísimos señores:

COHHECCJON ele errores de ¡~ Orden de 26 de ju
nio de 1974 por la que se establece el empleo de
tímbrcs móviles pura pago del ímpuestoque gm-va
{as cundeccradotlGs y honores.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de lél.
cHada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estadoh nú
mero 161, de fecha 6 de jullo de 1974, se transcribe a continua
ción la oportuua rectificación.

En In página 1407t!, segumb (·olumna, segundo párrafo, don
de dice: «Art. 6." La presente Orden será de aplicación a las
condecoraciones y honores que ~:e otorguen a partir de 15 de
julio de 196,1,,·, debe docir, «art. 6." La presente Orden serú de
aplicación a las condecoraciones y hOl101'CS que se olorgw,J1 a
partir de 15 de julio de Hl74._»

El incremento de los ingresos de contribuyentes y pagos a
los acreedores del Tesoro Público residentes en la isla de
Fuerteventura, que en la actualidad viene realizándose a tra<
vés d~ la Tesorería de la Delegación de Hacienda de Las Pal
mas, acon1:ieja hacer uso de la excepción que respecto al ám~

bito provincial de la Organización Territorial de la Hacienda
Pública detennina el artículo 2.", 2, del Decreto 1778/1965, de
3 de julio, respecto a la creación de órganos con competencia
para encomendar la realización de actos de ejecución material
y de cooperación en la gestión financiera, dependiendo de la
Delegación de Hacienda respectiva y armonizado todo ello con
el articulo 14.7, que prevé su existencia.

En su virtud, y haciendo uso de las facultades conferidas
por el artículo 14 de la Ley de Régimen Juridico de la Admi
nistración del Estado, _de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo L'~ Se crea la Administración-Depositaria especial
de Hacienda en ia isla de Fuerteventura, dependiente de la
Delegación de Hacienda de Las Palmas,

Art, 2." Dicha Adm:i1.;'stración-DeposHaria especial tendrá
a su cargo ej',:::c 'ar, con relacién a los términos municipales I

de su Juri:"::Ecdón, los servicios que por lo referente a ja capi~

tal de la prov¡"ci,:t desempeüen las Administraciones de los
dL~.n':tcs ramos de Hacienda, sin perjuicio de la censura de la
o[¡:~¡!la principal, así como reaJizar ~l pago de las obligacio
nes del Estado que deban satisfacerse en el territorio de la
tola, cu"todivndo los fondos que reciba con este destino, rin
diendo las cuentas de su inversión y ajustando sus actos a 10
pY;JCeIJtua(~o l·especto al servicio de las Cajas del Tesoro en
gó:t1eral, a las disposiciones generales de Intervención y a las
instrucciones que reciba de la Delegación de Hacienda.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Díos gl¡arde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de iulío de 1974.

12624

SECC10N •.~ COMERClO

Epígrafe 7441. ~Venta al por mayor de maquinaria de toda;¡
clases.

al De maquinaria nueva o usada, .para aplica~

ciones de cualquier clase; de accesorios y aparatos

(conttnuación)
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1.'

4.'

Cuota de clase

Ji) De accesorios y pieZlls de rcc,ambio para tuda
clns(, de vehicuít,s.

Cuota de clase

Epigrafe 7445.---Venla al. por menor de maquina
ria de toda clase.

A este epígrafe Je son oe aplicación las nonras Gl, Hl,
lJ. lO, U Y M}.

a} De maquinaria nueva o usada para toda da~

se de aplicaciones; de accesorios y apamtos de ca·
lefacci¿n y refrigeración de todas clares; de cáma
ras frigorificas de uso industrial; de instaladones
complet.as de maquinaria y riegos y aparatos cien
tificos y de medida de aplicación industrial o
agricola,

Cuota de clase 4,-

Este apartado autol'iza para verificur las corres
pondientes instalaciones. así como para vender al
pOI' menor los accesorios indispensables para el fun
ciollmuiento de las mismas y las piez.as de recumbio,
amiantos y COtTeas de CUE'ro o pelo, c.ables de algo
dón. etc., y demás elementos análogos para la trans
misión de fuerza

bl De máquinas de coser. bOJ'dnr, de confcccio
nar y reparar géneros de punto y otras labores de
aguja,

Cuota de ciase 6.-

Este apartado autoriza para la venta al por me
nor de. los accesorios y complementos de las cita
das máquinas. y para la reparación, limpiezR y con
servación de 1<15 mi"mas con aparatos a mano,

e) De máquinas 'usadas de coser, bordar, de (.'on
fe("(;icnar y reparar géneros de punt.o y otras labo
res de agnja.

Cuota de cIase 8.-

Este apartado autoriza para la rejJaradón, limpie
za y (:onserv3<::ión de las mismas con aparatos a ma
no. pero sin poder vender accesorios de ninguna
c.lase,

d) De aparatos eléctricos de uso doméstico, co
mo cocinas. cámf1ras frigoríficas, lavadoras, encera
doras, aspiradoras, batidorns, calentadares, plan+
chus. ventiladores y demas aparatos para el alum
brado y calefacción.

Cuota de clase 4.-

Este apartaJo autoriza la venta al por menor de
estos aparatos cuando no sean eléctricos.

el De estufas, chímeneas, cocinas económicas,
calentadores. neveras y otros aparatos de uso domés
tíco que no sean eléctricos.

Cuota de clase ... ... ... ..• ••. ,.. •.• ... ... ..• ... ... 10.-

el De velocipedos con motor.

Cuota de clase... .. "c ••• c •• "c "c "c S,-
Este apartado faculta para la venta de lubrican-

tes, accesoríos, recambios y herramie:l1as para di~

chos velocipedos
dl De baJand;'Js y otras embarcaciones dcporti

vas sin motor, asi come carruajes de lujo, iguulmen
te sin motor.

Cuota de clase '" ... ... ... ... 6,-

Este apartado facúlta para la venta de acceso~

rios, recambios y het'ramientas para los mismos.
el De blcickLas, triciclos, coches para mnos y

sillones para -inválidos estos últimos con o sin mo
túr.

Clase de cuota 6,-

Este apartado autoriza la venta de accesorios,
recam bias y herramientas para dichos vehículos,

f} De otros vehículos no considerados de lujo,
como carros, galeras, tartanas, barcas. remJlqucs
para transporte de mercancías, etcétera,

Cuota de dase .. 10."-

g} De artículos propios para la construcción de
carrocerías para toda clase de vehículos.

6.•

6'

3"

3'

4'

..'

•

d) De maquinas de escribir, .calcular, multico
pistas, cajas registradoras y análogas.

Cuota de clase ... ... .., ... ... ... 4.-

Este apartado facuita para la venta de los accesorios y
complementos, as! como para la reparación y adptac:ión de
los articulas enunciados con aparatos a mano y para limpieza
y conservación de los mÜ¡mos.

A este epígrafe le son de aplicación la.s normas G), H},
!l, ID, LJ Y Ml.

Epígrafe 7443.-Venta al por mayor de aparatos e instru
mentos médico-quirúrgicos.

al De aparatos de terapéutica e inve~tigación

cHuiea, médica, quirúrgica, radiológica etc., así co
mo de sus accesorios y complementos; de camas ar
ticuladas, sillones de odon tologia y similares, como
los de peluqueria, y de instrumentos. arUculos y pro
ductos que se empleen en la odontología y prótesis
dental.
Cuota de clase

Este apartado faculta para la instalación de los
articulas vend~dos, así como su reparación y adapta
ci6n con instrumentos manuales.

b) De aparatos de ortupedia, vendajes, apósitos
y efectos de goma y gutapercha para usos de higiene
o terapéutica, y de instrumental médico-quirúrgico,

Cuota de clase ,..

A este epígrafe le son de aplicación las normas G¡, HJ,
D, ID. LJ Y MJ.

Epígrafe 7444.-Venta al por mayor de vehículos marítimos.
fluviales, aéreos y terrestres, y de articulos propios para la
construcción d~ carrocerías y piezas de recambio para los ci
tados vehículos.

al De aeroplanos, helicópteros y coche,; y em
barcaciones automóviles.

Cuota de clase ... ... ... ... ..,

Este apartado faculta para la venta de lubrican
tes accesorios, recambios y herramientas para les
mismos.

bl De motocicletas y motocarros.

Cuota de clase " ., ' .

Este apartado aut9riza la venta de lubricantes.
accesorios y recambios y herramientas para los ve-
hículos enunciados en el mismo.

citan, la rcparaclOD y adaptación de los artículos
enunciados con aparatos a :mano, así corno la im
presión de discos y cintas magnetofónicas.

b) De pianos, órganos, pianolas, gramófonos e
instrumentos músicos de cualquier clase, así como
sus accesorios, (rollos, discos, etc.).
Cuota de clase ." " .. , » .

Este apartado autoriza la venta de papel pauta
do de música y composiciones musicales de tOdas
clases, la reparación con herramientas a mano de
las aparatos vendidos. así Gomo la impresión de
discos.

d De instrumentes de mat~máticas, fisica, quími·
ca, náutica, óptica y aparatos de fotografía:

I) De aparatos de matematicas, física, química.
náutica, óptica y fotografía:

Cuota de clase ,.,

Este número faculta. para la venta de accesorios
y complementos de los aparatos que en el mismo se
citan para la preparación y adaptación de lQS artícu
los enunciados, con instrumentos manuales y para
realizar el revelado del material sensible foto

.gráfíco.
2l De aparatos e instrum~ntos de física, quími

ca y fisicoquimica, condestlno a laboratorios de aná~

lisis, investigación o ensayo y de accesorios y pro
ductos especiales para uso o empleo de los mismos,
tales como balanzas --de precisión, estufas de culti
vos y desecación, tubos de cristal y empalmes de
caucho, papel de filtro. soluciones valoradas, antíge
nos, indicadores, etc., y en general cuantos por sus
características y etipecificas aplicaciones sean de
uso normal y definido en los expresados laboratorios,

Cuota de clase ... ... .., .,. ... ... ... .. .. ,..
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Epígrafe 744ó.-Venl.a al por menor de aparatos de tele
fonia, radiotelefonia, telegrafía, televisión, cinematografia, fo
tografía, musica, dictáfonos, magnetófonos e instrumentos de
matemáticas, física, qUlmica, náutica y óptica, así como sus
similares y derivados.

aJ De apara tus de telefonia, radiotelefonía, te
legrafía, te1t:vi5ión, c:lnematografía, dictHonos y
magnetófono8.

Cuota de claje 7.·

Este apartado faculta para la venta al por menor-
delos acccscríos y complementos de los aparatos
comprendidos en el mismo, así Celno. su leparación y
adaptación can instrumentos mBnuales, y para la im
presión de cintas magnetofónicas.

bl De pia'nos, Órganos, l)ianolas, gramófonos e
instrumentos mu<;icos en general, asi como sus ae
cesorios {rbllo"s, discos. etc.J.

CUDta de clase ... .. 8_·

1) La misma actividad del aparfado anterior,
sin cmpkarvchjcl1lo con motor rnecánico.

885

lo"

7.'

80'

5.610

1,402

17.-

10.&

de aplicación las normas Gl, Jl,

Cuota de patente de

A este epígrafe le son
Kl, N} y·Ol.

Cuota de clase 0>

el De aparatos e instrumentos de fisica, quimica.
y fi;;¡coquímic!-l COn destino a laboratorios de análi
sis. jnvf\stigación o ensayo, y de accesorios y produc
tos especiales para uso o empleo de los mismos. ta
les como balanzas de precisión, estufas de cultivo y
desecación, tubos de cristal y empalmes de caucho,
papel de filtro, soluciones valoratlas, antígenos, indi
cadores, etc., y,en general, cuantos por sus caracte~

rísticas y específicas aplicaciones sean de uso normal
y definido en los €...xpre.sfldos laboratorios.

Cuota de cla.se ...

f} De máquinas de escribir, calcular, multico
pistas, cajas regü,tradoras y análogas.

Cuota de da.se .. ,

E~te apariado faculta para la venta al por me
nor de los accesorios y complementos de dichas má
quinas, así Gomo para su reparación adaptación. con
servación y limpieza con instrumentos manuales.

gl De máquinas usadas de escribir, calcular,
multicopistas, cajas r~gistradora,:> y análogas.

Cuota. de clase ..

Este apartado faculta para la reparación, limpie
:ta y cOI1~(r<¡ación con aparatos a mapo.

h} En portal. de anteojos y otros objetos aná
logos comD cSll'reoscopios, vist.as fotográficas, et
cetera.

Cuota irreducíbJfJ de du.,-,e

1) En ambulancia de instnuoentos o aparatos
de matemill.ícas, física, química, úautica, óptica,
aparatos de t.elefonía, radiotelefonía, televisión, ci.ne
matogmfía, fotografía y sus similares y derivados.

Cuota de patente de

jl La misma actividad del apartado anterior,
cuando se acredite documentalmente que se ejerce
por cuenta de un establecimiento abierto debidamen
te matriculado en territorio españoL

Cuota de patente de- .

kl En ambulancia, empleando vehículo de mo
tor mecánico, de máquinas de hacer y reparar me
di'.ls, de coser, escribir, calcular, multicopistas mecá
nicas, cajas registradoras y los accesorios para di
chas maquinas.

Cuota de patente de 2.400

7 0 '

7.'

7.'

5.580

1.395

Gl, llo

Este apartado faculta para la distribución del gas
necesario para el sUillll1istro -de los pequeños apara
tos cuya venta se clasifica en el mismo siempre
quo el combustible sea vendido en envases especial
mente adaptados a los citados aparatos y la carga
de estos envases no eseeda de 3.000 gramos.

f} De balanzas, básculas, romanas y aparatos
medidores de capacídad o peso.

Cuota de clase

gl De aparatos especiales contra incendios.

Cuota de clase

h) De objetos de todas clases para instalacio
nes eléctricas, como flexibles, llaves, cajetines, ma
torial aislante, tubo bergman y otros análogos, hilos
metáUcos, lámparas de incandescencia, fluorescencía
y neón, así como :lámparas y arañas que no contenga
bronces u otros m8tales cincelados,

Cuota de clase

il De aparatos para la avi-c:ultura y apicultura,
así como sus u.o:.f:sorios.

Cuota de clase ...

j} En ambulanda, de m3quinas P':'l't\ usos
agrícolas o ir,dustrio:;.:es, sin tener é'SlAbL:¡¡:;i¡nientp,
almacén o dep6sito

Cuota de patente de ...

kl La mbma actividad del apurtaeb anterior.
cuando se acredléC documentalmonLe qtie se ejerce
por cuenta de un estabiecimienta abierto debidumen"
te matriculado en territorio e<opañol.

Cuota, de patente de .

A· este epígrafe le son de aplicación las normas
Kl, NJ Y 01.

E,--:.igrale 7'147.-Venta al por menor de aparatos e instru
men\.;)c; médico·quirÍlrgicGs.

Este apartado autoriza la venta de pal:.el pauta
do de mús~a y composiciones musicales de todas
clases, la repardción de los aparatus vendí1os, con
herramientas a mano, y la impresión de discos.

el De instrumentos de matemáticas, física, quí·
mica, náutica. óRtica aparatos de fotog.'afia y ci
nematografía ha:;ta 16 mihmetrcs inclusive:

11 De instrumentos de matemáticots, física, quí
mica, náutica óptica, aparatos de fotografía y ci·

"nematografía has~a 16 milímetros inclusive.

Cuota de clase .. 7.'

al De aparatos de terapeutfca ~ ,investigación
clínica, médiCo-quirúrgica,. r'udiológica, etc., asi co
mo de sus accesorios y complementos, de camas ar
ticulada.s, sillones de odontología y similares, como
los de peluquería. y de instrumentos, artículos y pro
ductos que se empleen en la odontologÍfl y prótesis
dental.

Cuota de clase ,'o
Este número faculta para la venta al por menor

de los accesorios y complementOs de los instrumen
tos compr€:ndidos el} €1 mismo, así como la repara
ción y adaptación de dichos instrumentos con apara
tos a mano y para el revelado de material sensible
fotográfico.

2l De gafas de todas clases exclusivamente:

Cuota de clase _ .

Este número faculta para la reparación y adapta
ción de los artículos consignados en el mismo.

d1 La misma actividad del apartado anterior, con
facultad para el alquiler de ~os aparatos.

12.&

Este aflartado faculta pa.ra la instalación de los
articulas vendidos, así como su reparación y adapta-
ción CGn instrumentos manuales. . ,

bl De aparatos de ortopedia, vendajes, apósitos
y efectos de goma y gutapercha para usos de higiene
o terapéutica y de instrumental médico-quirúrgico.

Cuota de clase

Este apartado faculta para la venta al por me~

nor de algodón y gasa hidtófilos; siempre que no
sean esterilizados.

cl De artículos de cirugía y ortopedia, en am~

bulanda.

10.-
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SECCION 5" SERV1C¡OS

A este epígrafe le son de aplicacion las normas Gl, D,
K). Nl Y Ol.

Cuota de cIase ... 5.-

Este apartado faculta la venta al por menor de lubricantes.
A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, n,

Kl, NJ Y O).

Epigrafe 7448.-Venta al por menor de vehículos marítimos,
fluviales, aéreos y terrestres y artículos propios para la cons
trucción de carrocerías y piezas "de recambios para los mismos

a) De aeroplanos, helicópteros, coches y embar-
caciones automóviles.

30

300

112,50

166

375

1.050
4.50
300

1.500
750
~~75

1.125

2.400
1_800

3.000
2.400

e) Servicio de peso o medida sin alquiler del
aparato.

Por cada apan:üo de pesar o medir, cuota irreduci-
ble de .

Notas:

l." Cuando la actividad esté limitada exclusivamente a la
limpieza y conservación de maquinaria, sin alquiler de la mis·
ma, las cuotas se reducirán al 15 por 100.

2." Si por un mismo contribuyente se ejercen varias acti
vidades comprendidas fi)11 los distintos apart!:Klos de este epi
grafe vendrá obligado a tributar únicamente por el que tenga
señalada cuota mayor.

J} No devengaran cuota por Aste epígrafe las Cámaras Sin
dicales Agrarias, cuando éstas se limiten a ceder la maquina
ria agrícola que posean entregada por el Gobierno de la nación
o· por la Delegación Nacional de Sindicalos a las Hermandades..
Locales de Labradores o Agricultores incJuídas en las mismas
sin pagar una renta o precio, aunque exijan por su utilización
las cantidades precisas para hacer frente a los gastos de en
tretenimiento de las máquinas y pago de salarios del personal
de las mismas.

Igualmente po devengarán cuota por este epígrafe la cesión
por cuenta de los particulares que, sin dedicarse al alquiler
de la maquinaria agrícola, ésta le es exigida en circunstancias
excepcionales por la Autoridad competente, pára así atender
a las faenas agrícolas que no admiten demora de otros labra
dores o agricultores.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas
el y KJ .

Epigrafe 7·152.--Guarda y custodia de vehiculos.

al En garajes y locules cubiertos.
Cuota de:

Hasta un límite· de 250 metros cuadrados de super
ficie total del local donde·se ejerz.a la actividad,
incluyendo la do los pisos, si existieren, dedicados
a dicha custodia .. .

Por cada 50 metros cuadrados o fracción que exce
da sobre el anterior límite

b) En solares o terrenos sin edificar y en los lla
mudos «aparcamientos».

Cuota de:

Hasta un limite de 250 matros cuadrados de super
ficie total donde se ejerza la actividad, incluyendo
la de los pisos, si los hubiere, en determinados
«aparcamientos" destinados a dicpa custodia ...

Por cada 50 metros cuadrados o fracción que exceda
sobre el anterior límite .......•...................

d! De básculas, bala.nzas y demús apdratos de
pesar y medir, asi como contadores para automóvi
le"",

1\ Dr básculas balanLas y d('nh~S aparatos de
pesar y medir-.

Por c:lda uno cuotu de patente de

2) De contadores para automóviles.

Por cadu 10 aparatos o fracdón, cuota de patente
de

Cuota de:

En Madrid y Barcelona .
En poblaciones de más de 100.000 h8bitantes .
En poblaciones de mas de 40.000 a 100,000 habitan-

tes ...
En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitantes.
En las restantes . .

el De pianos. tocadiscos, altavoces y otr"os apa
ratos músicos; de maquinas de coser, bordar, de
confección de géneros de punto, de reparación de
medias, de lavar, aspirar, encerar y analogas.

Cuota de:

En Madrid y Barcelona
En poblaciones de más de 100.000 habitantes
En poblaciones de' mas de 40.000 a 100.000 ha~

bitantes . .
En poblaciones de mús de 20.000 a 40.000 habitantes.
En Jos restantes '" .

4."

5.'

7.'

6.'

7.'

5,580

3.750

1,500

1.200

4.500

11.-

Este apartado autoriza la venta al por menor do
lubricantes, accesorios, recambios y herramientas
para dichos vehículos.

bl De motocicletas y motocarros,

Cuota de clas.:! > ••

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por menor de
lubricantes, accesorios, recambios y herramientas
para los vehículos comprendidos én el mismo,

el De velocípedos con motor:

Cuota de clase '.. ... ... ... ... ...

Cuota de patente de o ••• " O" ." 0_' ......

d) La misma actividactdel apartado anterior,
cuando se acredite documentalmente que se ejerce
por cuenta de un establecimiento abierto debidamen
te matriculado en- territorio español.

Cuota de patente de

Epigrafe 7451. Alquiler, limpieza y conservación de maqui
naria agrícola, industrial y de uso doméstico.

al De maquinaria agrícola e industrial de todas
clases, incluso ·la destinada a la construccíón.

Cuota de patente de : .

b) De máquinas de escribir, calcular y análogas.

Este apartado autoriza la venta al por menor de
lubricantes, accesorios, recambios y herramientas
para los mencionad~s velocípedos.

d) De balandros y otras embarcaciones deporti
vas sin motor, así como carruajes de lujo, igualmen·
te sin motor.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por menor de
accesorios, recambios y herramientas para los ve
hículos comprendidos en el mismo.

el De bicicletas, triciclos, coches para niños y
sillones para inválidos.

Cuota de clase ...

Este apartado autoriza ·la venta al por menor de
accesorios, recambios y herramientas para los ve
hículos en él comprendidos.

f} De otros vehículos no considerados de lujo,
como carros, galeras, tartanas, barcas, remolques
para el transporte de mercancías, etcétera.

Cuota de clase ...

g) Sin tener establecimiento, almacén o depósi
to de coches, automóviles y motocicletas.

Cuota de patente de ..

h) La misma actividad del apartado anterior
cuando se acredite documentalmente que se ejerce
por cuenta de un establecimiento abierto debidamen
te matriculado en territorio españoL

Cuota de patente de " '"
•U De artículos propios para la construcción de

carrocerías para toda clase de vehículos.

Cuota de clase 3.a

j) De acce1>orios y piezas de recambio para ve
hículos.
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750

3.750
2.400
1.500
l.OSO

Nota.-El suministro de carburantes y los talleres de repa
ración de vehículos q1.Ie existan en estos locales tributaran in
dependientemente por los epígrafes que les corresponda.

Cuando además de los servicios de guarda y custodia se
presten los de engroee, lavado, etcétera, se pa,¡ará como cuota
complementaria el 50 por 100 de la de estos últimos servicIos,
siempro que se limiten a prestarlos a los vehículos de cuya
guarda y custodia se encarguen.

A este epígrafe le son de aplicación las normas GI y lO.

Epigrafe 7453.~Engrase, lavado, etc., de vehículos.

al, De vehículos de todas clases.
Cuota do:

En Madrid y Barcelona 'H

En poblaciones de más de 50.000 habitantes _,_ ...
En poblaciones de má~ de 10.000 a 50.000 habitantes.
En las restantes . <> •••••••

Además por cada -aparato elevador o foso, según los
casos .." .

bl De vehículos no automóviles.
Cuota de:

En Madrid y Barcelona 1.875
En poblaciones de mas de 50.000 habitantes 1.200
En poblaciones do más de 10,000 a 50.000 habitantes 750
Eú las restantes .,' ... '" ... ... ... 525
Además por cada aparato elevador o foso, segúh l.os

casos ...... o.. 375

Nota.-La venta de carburantes y lubricantes, así como los
talleres de repa.racion de vehículos qtie S6 realicen o existan en
estas estaciones de servicios, tributarán indepcndhmtemente por
los epígrafes que les con'espondan.

A este epigrafe le es de aplicación la norma K).

RAMA 8.' ENERGIAS ELECTRICA y MECANICA
GAS DE CIUDAD Y AGUA

Grupo V' Energía eléctrica

SECCJON l." INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

SECC-lON 2." YABRICACION

Notas com!me.'1 rt los epigmfes 8121 y 8122:

l." Se entendera por servicio pcrmanent8 el suministro de
energia elé:::tríca durante las veintíc:uatro hoYas del dia para
cualquier utilización.

2." Se entenderá por servicio limitado el suministro de encr·
gia para alumbrado desde la puesta hasta la salida del sol,
pudiendo suministrar también energía para fuerza durante cual
quier hora del día o de la noche, siempre que la potencia su
ministrada a este lin no exceda del 15 por 100 de la sujeta
a tributación.

Epígrafe 812L-Producción de enetogia eléctrica.

a) Centrales hidmeléctricas:

1) Las de servicio permanente, por cada kilovatio
de potencia de los generadores instalados ... 37,50

2) Las de servido limitado, por la misma unidad ..• 22,50

Nota.-Las cuotas establecidas en los epígrafes.
8221, apartado b), y 8222, no son de aplicación a las
centrales hidroeléctricas.

b) Centrales termoeléctricas:

1l Las de servicio permanente, por cada kilovatio
de potencia áe los generadores instaInd0s ... 22,50

2) Las de servicio limitado, por la misma unidad ]3,50

Notas de aplicación a este epigrafe:

l.n Para la dctermina::ión de la potencia, tratándose de
corriente alterna, se tomará un factor de potencia igual a 0,8.

2."- Tratándose de centrales térmicas o hidráulicas, el nú
mero de kilovatios sujetos a. tributación será la suma. de las
potencias de los generadores eléctricos no precintados; pero
si la potencia que puedan suministrar las turbinas o los mo
tores térmicos es menor que la de los generadores eléctricos, la
cuota tributaria se fijará sobre la poten::ia que puedan producir
las turbinas o los motores que accionen los generadores. Los

que tributen en estas condiciones Ia>b estarán sujetos a la obli~

gación de tener precintados los generadores de reserva, cual·
quiera que sea su número y capacidad.

3." En las centrales hidroeléctricas que dispongan de una
térmica como reserva o adquieran energía de otro fabricante
con el mis.mo fin, coincidiendo esta utilización con periodos de
esUaje, avenidas·o averías do la hidráulica que signifiquen una
disminución en el' rendimiento normal de ésta, y siempre que
la potencia total utiliza¡;la, suma de la de origen hidráulico y
reserva, sea igual o inferior a la declarada a tributación. la
de reserva estará exenta. En el caso de ser superior. la dife
rencia estará sujeta a tributación. Para gozar de la exención
cHada será condición indispensable dar conocimiento por escrito
a la Administración de Tributos de la provincia. el mismo día
de la puesta en marcha de los aparatos de reserva, así como
aquel en que cesa su utilización.

4." En las centrales hidroeléctricas que no dispongan de
una térmica de reserva, cuando por cualquier causa queden
paradas por plazo superior a treinta dias en el año, se les
concE'derá por la Administración de Tributos reducción de cuota
proporcional al período temporal de parada, siempre que se
comunique oportunamente las fechas en que OCUlTen las para.
das y la renovación del servIcio.

5." La utilización medía de centrales térmicas se fija en
1.500 horas al año.

Cuando los períodos de utilización se reduzcan en relación
con el número de horas señalado, las cuotas se reducirán pro
porcionalmente por bloques completos de un. 10 por 100 sobre
las cuotas previstas.

6." La potencia eléctrica destinada al alumbrado propio ten
drá una reducción en la cuota del 50 por lOO, y la destinada.
para fU('l'za motriz queda exenta.

A este epígrafe le lion dEl aplicación las normas F), G) y KJ

Epígrafe 8122.-Distribución de eneq~Ia eléctrica.

al Distribuidor que adquiere la energía de un
productor o de ot.ro distribuidor:

I) Cuando existe transformación de la energía en la
entrega del vendedor al distribuidor: Por cada
kilovatio de los transformadores estáticos de re
cepción primaria o de los grupos convertidores,
a través de los cuales recibe la energía del ven
dedor, tratándose de servicio permanente ... ... 7,50

En el caso de servicio limitado y por la misma
unidad '" oo '" •• 0 ••• .,50

2) Cuando no exista transformación de energía en
ia entrega del vendedor al distribuidor: Por ca·
da kilovatio de potencia contratada, tratándose
de servi::io permanente ... ... ... ... ... 7,50

En el caso de servicio limitado, por la misma
unidad . , 4-,50

Nota.-Cuando el' dis(,ribuidor adquiera. parte de
la energia mediante transformación y otra parte sin
transformación en distintas recepciones o entregas,
se tributará por cada concepto, acumulándose las
potencias.

b) Productor de energia eléctrica que distribuye
loda o parte de la Emergía que produce:

lJ Cuando distribuya directamente toda la energía
que produce: Por cada kilovatio de potencia de
transformadores con tensión de entrada igualo
inferior a 66 kilovoltios, quedando expresamente
fUera de cómputo todas las transformaciones
posteriores de energia en instalaciones de la mis
ma empresa o de los abonados, tratándose de
s8i"Vicio permanente ... ... ... ... ... ... 7,50

En el caso de servicio limitado por la misma
urúdad ... » ••••• « •• ' ... 4,50

2.) Cuando distribuya parte de la energia que pro
duce: Por cada kilovatio de tnmsformación, se~

gun se determina en el párrafo 1) de este aparta~

tado bl, con deducción de la potencia que corres
ponde a otros sujetos tributarios que adquieren
energia de este productor, determinada a su vez
de a:.'uerdo con lo establecido en los párrafos 1J
y 2), según corresponda, del apartado a) de este
epigrafe, en servicio permanente ... ... ... 7,50

En el caso de servicio limitado, por la misma
unidad ... .., .. > ••• ... ... ... ••• ... ... ... 4,50

Nota.-Cuandn el productor, a su vez, adquiera energía de
otro productor o distribuidor para la distribución, tributará con
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arreglo a 10 establecido en los párrafos 1) y 2). según corres
ponda, del apartado al de 'este epígrafe, detemlinándose la
potencia de acuerdo con dichos párrafos.

En cuanto a las instalaciones de interconexión nacional, a
fin de computar la potencia sujeta a tributación, se tendrá en
cuenta el servicio qua efectivamente presten ~ la entidad pro
pietaria con destino a la distribución propia.

Para dicho cómputo se considerará que la potencia destina
da al servicio de diCitrihuci6n propia representa la misma pro
porción con relación a la potencia total que supone la energia
destinarla a distribución propia en relación con la energía total
que haya pasado por dicha' instalación de interconexión na
cional.

A este epígrafe le son de aplicación las normas F}, G) Y K).

Epígrafe 8123>~Carga de baterías de acumuladores.

al Cuando se reciba la energía eléctrica en for-
ma de corriente alterna:

Por cLda kilovatio de potencia del convertidor (con~

mutatriz, grupo rotativo, lámpara de mercudo,
etcétera) ... ... .., ... ... ... ... ... ... ... ... ». ..0 0'0 90

b) Cuando se reciba la energía eléctrica en for
ma de corriente continua.
Por cada kilovatio de capacidad del contador utiliza-

do para la medida de esta energía o.. 114

Nota.-Si existe contador único para medir la energía des
tinada a otras aplicaciones, además de la carga de baterías,
la potencia total deberá ser prorrateada entre las diversas uti·
lizaciones de la energia eléctrica, sin que en ningím caso la
que resulte destinada a la carga de batería pueda ser inferior
a dnco kilovatios.

SECCIO:N 3.a ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

SECCIDN 4.& COMERCIO

{No existe actividad tarifada)

SECCION s.a SERVICIOS

Epígrafe 8151.-Alquiler, lectura y conservación de contado·
res para electricidad.

al Alquiler de contadores para. electricidad. com~

prendiendo los aparatos de limitación de corriente y
demás similares, y también la conservación de los
aparatos.

Por cada 10 aparatos o fracción destinados a dicho fin:

Cuota irreducible de ... lB

b} Lectura y conservación por un tanto alzado
de contadores para electricidád.

Por cada 10 aparatos o fracción cuya lectura y
conservación se tenga contratada:

Cuota irreducible de ... ... ... ... ... 12

Noia.-Cuando la actividad se ejerce por una Empresa dis
tribuidora de energía oléctrica la cuota se reducirá en un 50
por 100.

A este epígrafe le son de aplicación las normas ;Fl. G) y Kl.

Grupo 2." Arrendamiento de fuentes de energía y aprovecha
miento directo de energía hidráulica

SECCION v INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

Si el salto produce energía suficiente para 1M
necesidades industriales del arrendatario, se pagará
el 15 por 100 de las cuotas correspondientes a los
epígrafes por que tribute.

Si temporalme.nte el arrendatario necesita utilizar
motores de reserva o. por no tenerlos. quedase para
lizada la industria por más de tres meses al ailo,
se pagará el la por 100 de las cuotas correspondien
tes a los epigrafes por los que tribute.

Sí permanentemente el arrendatario necesitase
utilJzar motores térmicos para completar la potencia
sumínistrada por el salto de agua, se pagará el 5
por 100 de las cuotas correspondientes a los epigra
fes por que tribute.

Estas cuotas l::orresponde abonarlas al arrendata
río, sín perillicio del derecho que le asiste a reinte
grarse del arrendador.

Cuando el arrendatadio no esté obligado al pago de Licen
cia Fiscal se tributará por ellO por 100 del importe total del
canon anual 'Oe arrendatario. el cual deberá ingresar directa~

menle el arrendador.
Cuando exista una cantidad global como canon de arrenda

miento y en éste estén comprendidos tanto el salto de agua
como los elementos fabriles que son accionados por él se fija
rá la parte de dicho canon que pertenece al salto. capitalizando
al 10 'por 100 la cuota que resulte de aplicar este apartado bl.
según el caso en que esté comprendída. En el caso de que
existiendo un canon global una parte del salto o su totalidad
se dedica a actividad no sujeta a Licencia Fiscal. como rie·
gas. etc., la base para aplicar el párrafo antsriol" 86r¿. el re
sultado ,de capitalizar al 10 por 100 el 15 por 100 d"! la cuota
señalada en el apartado a).

SECCION 3.a AR1ESANIA

(No. existe actívidad tJ.r¡faJa)

SECCjON 4,& CO~lERCJO

(No existe actividad ta~if8.deJ

SEccrON S,a SERVICIOS

(No existe actividad tar'ifada)

Epígrafe B222.~Aprovechamíentoshidráulicos de fuerza mo
triz por concesionarios que les exploten diredamente. ya sea
por acoplamiento mecánico de las turbinas a las transmisiones
u bien por transformación de la energía mecánica en eléctrica:

1) Cuando la energía hidráulica se aplique a actividades
sujetas a Licencia Fiscal, se tributará en la forma prevenida
en el apartado bl del epígrafe anterior.

2) Cuando la energia hidráulica se aplique a actividades 'no
sujetas a Licencia Fiscal. como riegos, etc., se tributará por el
15 por 100 de la cuota asignada en el apartado a) del epígrafe
anterior.

3) Cuando parte de la energía se aplique a actividades su
jetas a Licencia Fiscal y otra parte a las que no lo están se
tributará separadamente por cada una.

Grupo 3." Gas

SECCION 1.' INDUSTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2.a FABRICACION

Epígrafe 8321.-Fabricación de gas de ciudad.

Por cada 100 metros cubicas o fracción de capacidad
máxima de producción diaria ...... ,.....

45

La cuota anterior es la que corresponde a un gas produci~

do de 3.500 calorías de potencia calorífica superior por metro
cúbico. En caso de modificar esa potencia la cuota seria rec
tificada proporcionalmente al aumento o deducción relativos de
la potencia calorífica.

Las fábricas de gas están autorizadas, sin devengo de otras
cuotas. para deshidratar el alquitrán que producen.

No está sujeta a tributación la producción de coque destina
da a ulterior gasif¡cación en la misma fábrica.

A este epígrafe le son de aplicación las normas F}, G) y KL

SECCION 2.& FABRICACION

Epígrafe 8221.-AJquiler de fuentes de energía mecánica.

al Tratándose de energía producida en motores
térmicos o eléctricos.

Por cada C. V. de potencia instalada

Esta cuota corresponde abonarla al arrendador
directamer.te..

b) Tratándose de concesionarios de saltos de
agua o de aprovechamientos hidráulicos de fuerza
motriz que los cedan en arrendamiento a industriales
sujetos al pago de la Licencia Fiscal:

Epígrafe 8322.-Fabricación de
do por gases combustibles:

Por cada telar en que se hace el

manguitos para el alumbra-

manguito ... .., ... 252
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Por cada operario dedicado a incinerar los 1;nan-
guitos 486
A este epígrafe le Son de aplicación las normas BJ, el. Gl.

IJ Y KJ.

SECC10N cl.~ ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

mento o reducción sol:l'l.-<'t la C'dptlcidad horaria de producción bá
sica, cifl'atla. en lOO kilogramos hora.

Las industrias mixtas que simultaneen la fabricación de hie
lo con la explotación de cámaras frigoríficas tributaran por es
te epigrafe, estableciéndose una equivalencia a efectos do fija
ción de cuota de 900 gramos de ca.pacidad horaria de produc
ción de híelo por cada metro cúbico de volumen de cl\.mara.

SEccrON,p COMERCIO Nutas.

2.'

Epir:Fafe 8341.~Venta_al 'Por -mayor de gases combustibles.

al De gases combustibles de todas clases.
Cuota de clase

bJ Cuando los comercian les del apartado ante
rior. realicen operaciones de distribución compraven
ta o remisión, bien por cuenta propia o ajena, en
puntos distintos del de Sll matrícula o almacén, pu
diendo tener en dichos puntos depósitos cerrados ul
publico, con el fin de servir los productos de este
epígrafe.

Pagarán, además, cuota de patente de 6.000.
A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, H), Il,

10, U Y M).

1." Si eslcls fábricas están situadas en poblaciones que, sin
sor puertos de mar. tengan menos de 6.000 habitantes, su ca
pacidad de producción es inferior a 100 kilogramos por hora,
no tienen cumaras frigoríficas y se limitan a vendfr sus pro
ductos en la misma localidad en que se hallan establecidas,
la .cuota que habrá de corresponderles se reducirá en un 50
por 100. De no cump]j¡'se estrictamente todas las condiciones
especificadas, se pagará la cuota completa.

2," Cuando el producto fabricado se destine a suministro
para la flota pesquera o al acondicionamiento de pescado para
ser remesado, la cuota cü!Tespondiente se reduce a los dos
tercios de la seJ1alada.

A est.e epígrafe le son de aplicación las normas BJ, Cl. Gl,
lJ Y Kl.

Epígrafe 8342.-Vonta al por menor de gases combustibles.

a) De gases combustibles de todas tlases.

SECClON 3.a ARTE5ANIA

(No existe actividad tarifada)

A este epígrafe le son de aplicadón las normas Gl, 0, K)
Y Nl.

SECClON 4," COMERCíO

Epí.qrafe 8441.-Venta al potO m¡~yor de nieve y hielo.
Cuota ¡¡"reducible de;

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl y K)

Epígrafe 8442.- Venta al por mayor o menor de agua, sin
distribución de tuberías.

Cuota de clase

bJ Cuando los comerciantes del apartado ante
rior realicen operaciones de distribución o remisión
desde distíntos puntos al de su matrícula o a.lmacén,
pudiendo tener en dichos puntos depósitos cerrados
al publico con el fin de servir los productos do este
epígrafe.

Pagarán, adernas, cuota de patento de

3.'

En Madrid, Ba¡"celona, Cadiz, Malaga, Sevilla y Va,
l(tnda

En las demás poblaciones
1.062

750

18

A este cplgrafe le son de aplicación las normas G) Y KJ.

Epígrafe 8443.-~-Venta· al por menor de nieve y hielo.
Cuota irreducible de 324

JI No devengara cu,ota por este concepto la venta de agua
destinada al riego de predios, rustícos.

A este epigrafe le son de aplicación las normas él y K).

192

144

Nota.-Cuando la actividad se ejerza por las propias enti
dades distribuídoras la cuota se reducira en un 50 por 100.

A este úpfgrafe le son de aplicación las normas f). Gl Y Kl,

CUola irreducible de

bJ Lectura y conserva.ciÓn por un tanto alzado
de contadores para agua.

Por cada 10 aparatos o fracción cuya lectura y
conservación se tenga contratada;

Cuota irreducible de ...

al Alquiler de (iOotadores para agua, incluyendo
la conservación de los illlSil10S.

Por cada 10 aparatos o fracciÓn destinados a tal
fin:

Cuota irreducible de

bl Con barcos-aljibe dedicados al suministro de
dicho liquido_

Por cada lO metros cúbicos o fracción de ca
pacidad,

Cwota irreducible de

SECC10N s.' SERVICIOS

Epigmfe 84SI--Alquiler, lectura y consprvaCÍÓn d~ contado
res para agua.

Nota.-Cuando esta. venta al por menor se realice en es·
tablecimientos donde ~e eíerce otra industria por la cual se
figure debidam.ente matriculado, la cuo!a se reduc-ira al 50
por 100,

al Con aljibes o depositas
Por cada lO metros cubicos de capacidad o fruc

ción:

Por cada 100 metros cúbicos o fracción de capaci
dad de sUr1linistro al consumo público o privado
durante el año ... .. 4,27

A este epígrafe le son de aplicación las nornll'ls F),. Gl
y K),

SECCION V .IÑDlISTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad tarifada)

b} Lectllra. y conservación por un tanto alzado
de contadDres de gas. .

Por cada 10 aparatos o fracción cUya lectura y
conservación se tenga contratada:

Cuota irreducible de

A este epígrafe le son de aplicación las nOrnH1.'i FI G) r ro.

Epígrafe 8422,-Fabrica.ción de hielo artificial, aunque sólo
se funcione por temporada:

Por cada fábrica con producción horaria de 100 kilo-
gramos ... », '" •.. 3,198

Esta cuota aumentará o disminuirá, respectivamente en 117
pesetas por cada bloque de 10 kilogramos o fracción de au-

Nota.-Cuando la actividad se ejerce por fábricas de gas
la cuaL;\, se reducirá en un 50 par 100.

Grupo 4." Agua

SEccrON ,'i.~ SEHVICIOS

Epígrafe 8.:351,-Alquiler, lectura y conservación de contado
res de gas,

a) Alquiler de contadores de gas, incluida ,su
cO;138rvación.

Por cada lO aparatos o fracción destinados a di"
eh') fin;

Cuota i:!'Teducible de

SECCION 2,~ FABRíCAClON

Epígrafe 8421.-Captación y distribución por tubería de agua
para núcleos urbanas.
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RAMA 9. a ACTIVIDADES DIVERSAS Hasta 1.000 kilcfgnimos de capacirlad de producción. 450

SECCIDN 2." FABRICACION

Epígrafe 9121.-Industriasdiversas.

Grupo l.~ Actividades no cIasifica~as en las ramas anteriores

SECCIQN 1." INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

Además:

bl Fabricación de cuerdas armópicas para ra
quetas o usos quirúrgicos:

7.-020
936

360

19.884

2) En concepto de cuota única

3) Cuando se fabtiquen los abanicos completos
se sumar~m las dos cuotas.

L" Si el tmbuio de desbaste o afino de Jos pa~

quetes es auxiliado por máquinas cepilladoras de
copiar, denominadas de .. sac:ar molde,,", la cuota de
los tornillos de suietar se aumentará en el 50 por lOO,

2,Q Cuando existan tornos de grabar o sierras
de calar movidas mecánicamente, la cuota original,
aumentada en el 50 por 100 a que se alude en la n0 4

ta anterior, ¡;,erá elevada a su vez en el 50 por 100.
3,a Las sierras de cinta o circulares y las cu~

chillas de chapear para uso exclusivo tributarán con
el 50 pOr 100 de las cuotas respectivas.

k) Fabricación de paraguas, sombrillas y bas
tones:

Cuando se fabriquen los paraguas y sombrillas
íntegramente:

1J En co~cepto de cuota fiía
2} Además, por cada C. V.... ,..

Notas:

Nofa-Si se palote de la madera para obtenor la
viscosa, se tributará separadamente por su fabrica
ción.

h} Trituración mecánica de productos no dedi
cados a alimentación y cuya molienda no esté expre
samente c.iasíficada en otro apartado, sin facultad
para la venta.

Por cada C. V, de potencia motriz en el aparato tri
turador

i) Fabrkación de plumas y lapiceros estilográ
ficos y bolígrafos;

II En concerto de cuota fija
2) Además. pm: cada CV

jJ Fabricación de abanicos:

Cuando exdusivamente se fabl'iquo el varillaje:

1) Por cuda uno de los tornílJos de sujetar que cons
tituya el banco donde se desbasten o afinen los
paquetes

Cuando exclusivamente se telen o monten los aba
nicos:

Cuando se monten y telen los paraguas y som
brillas, pero sin construir armaduras:

3) En concepto de cuota fija 2.0:.c2
4) Por cada torno para la colocación de los puños. 2.022

·Nota.-La fabrkación de bastones exclusivamente.
tributará por los números 3) y 4l, Y cuando se fa
briquen conjuntamente con paraguas o sombrillas,
no se exigirá cuota especial para ello.

Epígrafe 9122.-Tabaco.

]} Fabricación de aparatos fotográficos:

1J En concepto de cuota fija 2..340
2l Ademas, por cada C. V.. , , 936

m) Llenado de aerosoles, sin autorización para
la venta o bien como industria complementaria.
Por cada plaza dispuesta para introducir en los en-
vases el gas prepulsor ,.. ... ,.. ',. .<> 240

Nota.-Es de a:;:JUcación la norma El,

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al ,El.
0, F), G}, H}, D Y K).

a} ~Elaboración de picadura.

Por cada máquina _de picar .... ,.

b} Fabricación de cigarrillos:

Elaboración a mano:

1J HastEr"20 operarios empleados en la elaboración. 840

468
468

612
468

822

822

126

1.988

2.610

1.458

1.458

1.230

1.458

1.164

cl Fabricación de juguetes:

En concepto de cuota fija:

Cuando se utilicen máquinas accionadas mecáni-
camente .
Cuando todas las operaciones se realicen a
mano
Además, por cada C.V .

Notas:

Jl

3)

2)

3) Por cada C. V....
41 Por cada pi_stolete para pintar

Nota.-EI pago de estas cuotas autoriza a tener
todos los talleres necesarios. tales como carpintería
mecánica y trabaje de los metales. sin pago de otra
cuota.

1) Por cada máquina de pulir cuerdas ...
2) Por cada máquina de recubrir con hilo metálico

el núcleo de los bordcnes ... ..

Cuando el pulido se realice a mano. sin empleo
de máquinas: ,

3) Por cada op~rario dedicado a f\sta operación

1.· El pago de estas cuotas autoriza a tener to
dos los talleres necesarios que tengan asignada cuota
en sus respectivos apartados por C. V. sin pago de
otra cuota. Las industrias auxiliares o complemen
tarias que en sus respectivos apartados no tengan
asignada cuota por potencia tri.butarán con el 50
por 100 de bonificación en las cuotas correspon
dientes.

2." Si se construyen acordeones que tengan re
gistros, contribuirán también con el 50 por 100 de la
cuota fija del apartado al de este epígrafe.

dl . Limpieza y clasificación de plumas de cisne,
oca, pato, gallina y otras aves, con destino a la
confección de adornos, cojines, almohadas, etc.:

1) Por cada máquina de limpiar o separar,los cuer-
pos extrmlos que acompañan a las plumas .

2) Por cada máquina de clasificar por densidades
las plumas n. ... ..

el Fabricación de cepillos, brochas, pincoles o
plumeros.

1) Por cada fábrica:

En concepto de cuota fiía , .

2} Adornas, se tribuJará independientemente por
las cuotas íntegras de las máquinas de carpintería.

f) Desoxidación de planchas· u objetos de hierro
o acero.

En concepto de cuota Hin:

1) Cuando se construyan instrumentes no citados
en el número 2} siguiente

2) Cuando se const:¡;uyan pianos, arpas, órganos y
armonios ...... '" ......

-al Construcción de instrumentos músicos de aire
y cuerda, así corno pianos, arpas, órganos y armo
nías:

Por cada 100 Htros de capacidad del recipiente don
de se da el baño de ácido ,.. ,.. ... .,. . ..

gl Fabricación de cápsulas para botellas y otros
objetos partiendo de la viscosa.
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Notas:

1.'l. A este epígrafe y apartado pueden acogerse los contri
buyentes que ]0 deseen, hacífenciolo as! constar en su declara
ción.

En caso contrario quedarán oblígados a tributar por todas y
cada una de las actividades que integren sus serviéios de con
servación, con la bonificación del 50 por 100, expresamente con
signada en la norma F.

2.a Los contribuyentes que se acojan a este epígrafe y apar
tado eshm obligados a pre.o;entar, con el impreso de declara
ción, detalle de la estructura y equipo de sus talleres auxiliares
de conservación.

Por cada operario mas

Elaboración mecánica:

2} Por cada máquina para elaborar dgarríllos
con picadura al c\l-adrado .. , .

3) Por cada máquina para elaborar ciganiHos de
hebra, utilizando una sola máquina o ••

4) Por cada .máquina para elaborar cigarrillos de
hebra, utilizando hasta tres máquinas .

5} Por cada máquina para elaborar cigarrillos de
hebra,utilizando más de tres máquinas .

Fabricación de cigarrillos con picadura al cuadra·
do, que utilizan indistinta y simultáneamente los pro
cedimientos manual y mecánico;

5) Hasta cinco operarios empleados en la confec-
ción a mallo 'H ..

Por cada operario más
7) Por carla máquina de fabricar cigarrillos

Nota. Las fábricas de cígarrmos, sea cualquie
ra el procedimiento de fabricación, tendrán exentas
las máquinas de picar que utilicen exclusivamente
en sus labores, pero no podrán vender picaduras de
ninguna clase ni confeccionarlas por cuenta de otra
fabrica,

96

600

4.9\18

4.400

3.972

49'
96

606

Epiqnde lJl:':·1.-Fabricación de lú.píccs.

1) Por cada operario
2) Por cada C. V.

SECCION:P ARTESANIA

Epigrafe 9ISl.-Fotografia.

al Con galeria o estudio fotográfico abierto al
publico.

Cuota de clase

240
150

4.'

e) Fabí'icación .mixta de cigarrillos y picadura:

l} Por cada máquina de picar, cuando se utilicen
hasta cuatro máquinas de cigarrillos o ha.sta 292
operarios o ••••••••••••••••••••• 0 ••• 0

2) Por cada máquina de picar, cuando se utilizan
!\Rsta tres de cigarrilJos o hasta 219 operarías,

3) Porcada máquina de pícaro cuando se utilicen
hasta dos de cigarrillos o hasta 156 operarios ...

4) Por cada máquina de picar, empleando una ,má
quina de elahorar cigarrillos o hasta 73 opera·
rios

Nota. Además, se tributara por la fabricación
de cigarrillos con las cuofHs señaladas en 01 aparta
do bl.

3<972

7.944

11.700

15.912

b) Sin galería ni estudio abierto al publico, o sea
únicamfmte reproducción de cuadros, monumentos
artísticos, actualidades y fotografía realizada en do
micilios particulares.

Cuota de clase .... ,.

cl Al aire libre por calles y plazas, así como en
locales provisionales y barracas.

Cuota de patente de

d) Revelado de placas o películas en taller o la
boratorío dedicado a tal fin, así como reproducción
de copias, ampliaciones y otras operaciones seme
lántes.

Cuota de cla~e

7.'

165

7,'

A este epígrafe le son de nplicación las normas AJ, El, CJ,
Fl, GJ, Hl, D Y K)o

Epígrafe 9123.-Actividades varias de conservación, manteni
m:ento y reparación de las instalaciones que integran el equipo
fabril de la propia industria principal y para exclusivo servicio
de la misma.

d) Fabricación de {.igaITos.

1J Hasta 20 operarios empleados en las' labor~s
Por cada operario más

7.'

5.'

6.'

7.'

a) De todas clases.

Cuota de clase

1." Los contribllyentes de los apartados al y bl cuando ten
gan laboratorio para el revelado y obtención de copias de las
fotografías por ellos realizadas, siempre que no tomen trabajos
para terceros, no vendrán obligados a tributar por el apar
tado d}.

2.a De la patente del apartado el deberán- proveerse los
fotógrafos comprendidos en los apartados a) y b), cuando rea
licen los trabajos a ,que el citado apartado se refiere.

A este epígrafe le es de aplicación la norma K).

Notas:

bl Instrumentos de cuerda,

Cuota de clase

el De guitarras, bandurrias y citaras.

Cuota de clase ...

dl De tambores, panderetas y gaitas.

Cuota de clase ...

Epigrafe 9132.-Construcción a mano de instrumentos de mú~

sie8.

138

138

114

54

1.184
54

cigarro

Nota. Estas fábricE;s pueden t:.t.jlizar máquinas
tiruleras y mesas de succión, sin pago de otra cuota.

Elaboración mecánica:

2) Por cada máquina para elaborar el cigarro com
pleto

Elaboración utilizando indistinta y simuitáneu
m2ntc los procedimientos manual y mecánico:

:.H Ha;sta dos operarios dedicados Do esta fabrica
cÍón a mano .. 0

Per cada operario más
Por cada maquina para confeccionar el
completo

1)

al Disecado de aves y otros animales con venta
de los mismos.

Cuota de clase .•...: o ••••••0. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... ••• l.-

A este epígrafe le son de aplicación las normas G) y K).

Epígrafe 9134,-Disccado de animales y colección de produc
tos de la naturaleza.

A este epígrafe le son de aplÍf;:ación las normas Gl, Hl, n.
Kl, L) Y M.

Epiqrafe 9133.-Trabajos de adornos de templos y otros lo
cales.

1) Trabaio mecánico de la mpdera, por cada ca
ballo instalado ... o ..

2l -Trabajo mecánico de los metales incluído forja,
taladro, torno, cepillo. fresa, etc., por cada ca·
bailo instalado ... ..0 .•• ..0 ••• ••• ••• ••• •.• o.. ..0 ...

3) Soldadura autógena, por cada instalación en la
que se aUmenten simultáneamente hasta dos so-
pletes '0' ••• "0 •••••0 •• 0 .<.
Por cada soplete más .. 0 ••• "0 •••

La soldadura eléctrica tributará con la misma
cuOta, considerándose como elemento tribu tario el
electrodo en lugar de soplete.

4) Trabajos del ramo de la construcción, incluso
sus oficios auxiliares, por cada operario

186

348

702
234

337

Cuola de clase ...... 4.'
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bJ Disecado de aves y otros animales por retri
bución y sin venta de los mismos.

Patrones de buques que recorren los puertos del te
rritorio nacional,

Cuota de clase 7.' Cuota de patente de U1l4

A es le opfgrnfo le son de aplicación 1uo normas Gl, HJ, 1J.
LJ Y Ml.

SECClüN·p CO.'Y1ERCIO

Epígrafe 9141. Exportación y venta de toda clase de mer
cancías.

A" este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, Kl Y LJ.

Epígrafe 913S.-Confección de flores artificiales, borlas y plu
meros.

c1 Colección y clasificación de productos de la
naturaleza, con venta de las colecciones o de eíein
pIares sueltos.

Cuota de clase

al Con tienda.

Cuota de clase .. ,

b) Sin tienda.

Cuota de cIase oH

7.'

O.'

7.'

el Venta al por mayor de muebles, prendas y
enseres usados, excepto joyas, en cualquier clase de
locAl y almoneda permanente.

Cuota de clase

f) Venta al por mayor o menor de objetos con
siderados como antigüedades, incluso muebles.

Cuota de clase

gl Venta al por mayor o menor de objetos con
siderados como antigüedades. excepto muebles.

Cuota de clase

hl Venta al por mayor de articulos de limpieza.
como hules y encerados de todas clases; linóleo, es
esponjas, plumeros, gamuzas, cepillos para cabeza
ropa; brochas y pinceles; pisos y tacones de goma;
betunes, cremas, trencillas. cordones, plantillas, cal
zadores y efectos análogos con aplicación al calza
do; grasas, ceras, polvos, cremas o pastas para la
limpieza de metales u 6tros objetos.

Cuota de clase

1.0."

3.'

7.'

,.'

(Continuara.)

Ilustrísimo senor,

2.° La Junta podrá actuar en Pleno o mediante Comisio
nes, asi como delegar las funciones qu~ estime pertinentes en
una Comisión Ejecutiva. compuesta por el Vicepresidente, los
Vocales designados por la Junta y el Interventor delegado.

3.<> En caso de ausencia o enfermedad. y en general cuan·

Por Orden ministerial de 12 de novieíubre dé 19·18 ,''.lO cúrls
tituída la Junta Administradora de Vehiculo':l y M:I(yin8ri,~

de este Departamento, procediéndose posteriormente ~ su re
organización por Orden ministerial de 10 de abril de 1.9.'j6.

Las divorsas modificaciones introducidas, tanto en cun;,to a
la gestión y administración de vehículos automóviles C'iLC en
la estructura orgánica del Departamento, aconsejan 3ctl<H~;zal'

la composición y atribuciones de la citada Junta Admír:o-ls1ra
dora, a fin de adecuarlas a la nueva normativa b;.¿¡i¡luid"l.

En su virtud, previa aprouación de la Presidencia JcJ Go
bierno·

Este Ministerio ha -resuelto:

16.*

ORDEN de 3D de mayo de 1974 por la qlW se nw
difica la composición y fundolles de la Junta Ad·
ministradora de Vehiculos y Maquinaria del De·
partamento.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

il Recogida y venta al por mayor de trapos vic
jo'> y desperdicios de todas clases. excepto los ar
tículof'l de caucho.

Cuota irreducible de clase ...... H' •••

13878

l·" l.a Junta Administradora de Vohiculos y r>.hquin9ria
q ucda constituida en la siguiente forma:

Presidente: El Subsecretario de Obras Públicas.
Vicepresidente; El Subdirector General de Gestión Econó·

mica y Régi.men Interior.
Vocales: Un Jefe de Sección, en representación de cada

una de las Direcciones Generales del Departamerito y de la
Secretaría General Técnica; el Director del Parque de Ma
quinaria; un Abogado del Estado, en representación de la
Asesoría Juridica. y el Interventor Delegado de la Administra
ción General del Estado.

Secretarío: Un Jefe de Sección de la Subsecrctada, qlW

podrá ser sustituido por uno de los Jefes de Negociado de
la misma.

27.000

3.'

32.400

43.500

24.900
22.080
18.438
14.598
11.064
8.844
7.200

150.QOG
112.500

75.000
45.000
30.000

al Exportación y# Venta al pOr mayor de toda
clQ.se de mercancías (incluso alcoholes y aguardieh·
tes de todas clases).

Cuota de,

Eh Madrid y Barcelona
En Bilbao, Cádiz. Málaga, San Sebastián, Sevílla y

Grao-Valencia ... ... ... ... ... 'H'" .•• 'H

En Alicante. Almería, Cartagena, La Coruña y San-
tander ...•.. ':0 o •• "0 ..•.. , '0. - ...

En Tarragona y poblaciones de más de 30.000 habi-
tantes "0 o.. .•• '" •........

En las de más de 20.000 a 30.000 habitantes
En las de más de 16.000' a 20.000 habitantes
~n las de más de 10.000 a 16.000 habitantes
En las de -más de 5.400 a 10.000 habitantes
En las de más de 2.300 a 5.400 habitantes
En las restantes .0.

_ Este apartado no autoriza, en ningún caso, ti. rea
lizar ventas al por menor con destino al t{'lTítorio
nacional.

Nota. Cuando la actividad se realice solamente
dentro del ámbito· geográfico de las zonas y depósi
tos francos con productos en ellos consignados y se
limite exclusivamente el aprovisionamiento de bu
ques extranjeros y españoles de gran cabotaje y al
tura. así comtt al de aeronaves extranjeras y espano
las del Servicio Internacional, ya en forma directa,
ya a través de una previa exportación al extranjero
las cuotas del apartado al tendrán una reducción
del 50 por 10'0.

bl Venta al por mayor de todH clase de artícu
los.

Cuota de:

En Madrid y Barcelona . ,. ..
En poblaciones de más de 300.000 habitantes .
En las de más de 100000 a 300.000 habitantes
En las de más de 40.000 a 100. 000 habitantes ...
En las de más de 30.000 a 40.000 habitantes

el Venta al por mayor de efectos navales que, en
un mismo estabMcimiento y conjuotame-nte, se ven
den hierros manufacturados en utensilios de a bor
do. como cadenas, anclas, etc.; pinturas y sus ~le

mentos; cordelería y cordaje; aparejos; tejidos pa
ravelamen, lubricantes, bitácoras y ofros aparatos
semejantes y, en general, todo lo que sea de uso pro
piamente marinero.

Cuota de clase ... o.. ... "0 ••• ... ••• o.. ... ...
La venta de uno solo d~ est¿s artículos no basta

rá para calificar la actividad de venta de efectos
navales

dl Venta al por mayor o menor de génoros y
productos del país o del extranjero, bien por cuen
ta propia o en comisión, que realizan los Capitanes o


